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DE LA
PROVINCIA DE LOGROÑO.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia des le que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE 
EN LX

IMP. ÜE MENCHÆCA,
Calle de los Abades, núm. 1, 

XjOGrXt-oñro.

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL. FUERA.

Por un mes. . 
Por tres i l. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

. 12 reales

. 31 »

. 61 B

. 120 B

Por un mes.
Por tres id.
Por seis id.
Por un año.

Xúinero saelto 1 real.

. . 16 reales
. . 41 >
. . 84 i
. .150 >

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

- DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reinj» Doña María Cristina 
(Q. D. G.) continúan en el Real 
Sitio de San ildefonso sin no- 
vedad ensu importante salud.

De igual beneficio disfrutan
S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa deAstúrias y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular*
«a*»

Votada por las Cortes y sancionada 
por S. M. ^<4. u. G.) la uaevaxej ox- 
gánica Provincial, ciija piuniui^ja- 
Cion se liará tan pionto como renm- 
do.s los datos estuaistiCus y antece
dentes necesarios puenun leuactarse 
las instiucciones 411e son inaispensa- 
hiés para su pianoeaníxento én xa pai- 
^.'.relauva a xa constitución ae las 
nuevas Diputaciones piovinciaies, se 
hace preciso a nn de ganar tienipo^ 
de 4üe la elección ue avenenas pueuu 
tbnex' lUgar en xa lecüa xuurcaua en ex 
párraio segundo ue xa tercera uispo- 
siciou adiCional de dicha xey, sin ne
cesidad de abreviar ninguno ue los. 
plazoís establecidos en xa Electoral 
para la lormacion del censo y publi
cación de las listas, adelantar ios tra
bajos preparatorios para la division de 
las provinciasen distritos en la forma 
establecida en los artículos u.“y 31 
de la referida ley; y con este objeto 
sella servido iS. M. el Rey (Q. D. G.j 
ordenar que se hagan á V. to. las pre
venciones siguientes:

Primera. Tan pronto como reciba 
V. S. la presente circular, convocará 
á sesión extraordinaria á la Diputación 
de esa provincia, con arreglo á los ar
tículos 34 y 3^ de la ley Provincial 
vigente todavía, para que forme el 
proyecto de la primera division de la 
provincia en distritos electorales con
forme á las bases contenidas en el ar
tículo 9.” de la ley aun no promulga
da y para qué proponga la capitalidad 
de cada distrito con arreglo á lo dis
puesto en el articulo 10 de la misma 
ley.

Segunda. El proyecto de division 
en distritos y la designación de los 
pueblos que lian de ser cabeza de cada 
uno de ellos será publicada de orden 
de y. S., tal como lo acuerde la Dipu
tación, en el Boletín oficial primero 
que se publique despues de diclio 
acuerdo; ordenando á los Alcaldes que 
el mismo Boletín permanezcaexpues- 
to al público duiante I ñ dias, dentro 
de los cuales admitirá V. S. y unirá a. 
expediente que debe formar todas la> 
reclamaciones y observaciones que 
hicieren ios Ayuntamientos y vecino.- 
contra dicha division, ó contra la de
signación de los pueblos cabeza di 
distrito.

Teiceia. Terminado el plazo mai 
cado en la prevención anterior, rem, 
óirá V. S. en el más breve plazo posi 
ble, sin que en ningún ea-o excco¿ 
de ocho días, á este áliUiSverio el ex
pediente con los acueidosLu la D.j.u 
oacion, de que queuar.'n copiar' en su 
actas y en la toecretaría de ese Go 
bienio, juntamente con todas las re
clamaciones y observaciunes que se 
nayan hecho.

encarezco á V. S. la mayor piin 
uUalidady esmero en ei cunq liimen 
to de este servicio, de cin a e^vciic.oi 
se servirá darme a\iso oeiegr.inco e¡ 
cada uno de los trámites que ha m 
seguir, asi coniode cualqu.er uuda • 
diiicultad que ú V. to. ó Xa Diqiiiacioi. 
de esa provincia pueda ocu.rirles.

De Real orden lo digo á V. to. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Vi to. muchos anos. Ma
drid 12 de Julio de 18o2.

Gonzalez.
Sr. Gobernador de la provincia de......

Para la completa inteligenciade es
ta circular se trascriben á continua
ción los artículos de la ley á que se 
refiere:

Art. 8.® Habrá eu cada provincia

el número de Diputados que resulte 
de la agrupación de cada dos partidos 
udiciales precisamente colindantes 

en un distrito que elegirá cuatro Di
putados.

Cuando el número de partidos ju
diciales sea impar, aquel que cuente 
mayor número de habitantes formará 
por sí un solo distrito, que elegirá cua
tro Diputados.

En xas provincias que tengan seis, 
siete ú ocho partidos judiciales se for
marán cinco agrupaciones electora
les, y para ello constituirán distritos 
por sí solos los partidos judiciales de 
luayor número de habitantes.

Cuando las provincias se compon
gan de cinco ó de ménos partidos ju
diciales, cada uno formará por sí solo 
distrito, eligiendo cuatro Diputados.

Art. 9.“ Para formar las agrupacio
nes ó distritos se procurará la mayor 
.gualdad posible en cuanto al número 
de habitante.s que hayan de cousti- 
Aiirlos, sin desatender por esto la cir
cunstancia indispensable de que sean 
‘üliudautes los partidos judiciales que 
US compongan.

Art. lü. La capitalidad de cada 
listrito .se fijará en el pueblo cabeza 
té partido cuyo Juzgado sea de mayor 
categoría, toi los dus que compongan 

..u disoi itu son de la misma categoría, 
a capitalidad se establecerá en la po- 
j ación cabeza de partido de major 
número de habitantes.

At. l. Xjo primera division de la 
provincia en d.stritus electorates sobre 
xas bases establecida.s en el arti .se 
lará j'ur el Gobierno, oyendo a las res
pectivas Diputaciones; pero una vez 
leclia, no podrá alterarse sino por me
to Ue una ley.

’TArt. 3?. Esta division, y la desig- 
acion de los pueblos caoezas de ca la 
LO de ios distritos, que la Diputac un 
-.ovincial proponga, serán publica- 
a.s en el Boletín oficial quince d.as 
lites de elevar las propuestas al Go- 

j,eruo. Durante este tiempo el Gober- 
uador recibir.! las reclamaciones y ob
servaciones que con motivo de la di
vision hicieren los Ayuntamientos y 
vecinos, y junto con el proyecto de la 
Diputación las pasará al Gobierno den- 
uro de los ocho dias siguientes á la es- 
piraciou del plazo.

DisjjosicíOiies adiccionales.
3.‘ Las actuales Diputaciones con

tinuar iu en el ejercicio de sus funcio- 
üés tales como se hahau constituidas, 

sin la renovación bienal que debieta 
tener lugar en el próximo mes de Se
tiembre, hasta queen cumplimiento 
de la presente ley se proceda á la elec
ción para constituir las nuevas Dipu
taciones.

Las elecciones se harán en el mes 
de Diciembre y los Diputados electos 
tomarán posesión el 1.® dé' Enero de 
1883.

GOBIES.IiO CIVIL.

Usando de las atribuciones 
que me están conferidas por el 
art. 31 de la Ley provincial vi
gente, y de conformidad con lo 
dispuesto en el 35 de la misma, 
hé acordado convocar á la Ex
celentísima Diputación provin
cial á sesión extraordinaria, pu
ra el dia veintiséis de los co
rrientes y hora de las doce de su 
mañana en el salon de sesiones 
de dicha Corporación, con obje
to de tratar de los asuntos si
guientes:

±’o/xna3Íon del proyecto de la 
primera dRisi mde la provin
cia en distritos electorales, con
forme á las bases contenidas en 
el art. 9.° de la ley aun no pro
mulgada, y para que proponga 
la capitalidad de cada distrito, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 1 ) de la misma ley. -

Determinar la entidad de la 
subvención con destino á obras 
públicas muuic.p ues de los.pue- 
blosde Ochánduri, Medrano, 
Herramélliiri, Bañares, Vigne- 
ra y Treviana.

Solicitud de los practicantes 
del Hospital provincial pidiendo 
aumento de sueldo.

Nombramiento de Ayudante 
y Sobrestante de la Sección de 
Obras públicas provinciales*.

Aprobación de una certifica* 
ci )n de trabajos ejecutados en 
acopio de materiales, para la 
conservación de la carretera ; de
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Munilia, á empalmar con la ge
neral de Garray.

Dimisión presentada por dqn 
J)sé Fernán lez, del cargo de 
Escribiente ‘2.° de la Sección de 
Contabilidad, y provision da esta 
plaza.

Provision de una plazx de 
Practicante delH ispAal, vaca i- 
te por defunción del que La des
empeñaba.

Comunicación del Sr. Juec de 
primera instancia de esta Capi
tal, ofreciendo la causa cjitra 
D. Julian Zorzano y D.^ María 
Urturi, con motivo de la presen
tación al cobro de obligaciones 
ya pagadas de la carretera de 

^Er.ancia.
Pretension introducida por los 

contratiste "rematantes de la 
r--ûonstruccion de la Casa de Be- 

ñeñeenoia- provincial, y resolu- 
«toàigpbjelàapLisma.

Petición de D. Matias Saenz, 
'*^ra susdîtuir con papel del Es- 
^''^fl/do parte de la fianza bipoteca— 
- ña que prestó, para' responder 
‘’ dé*la gestion de D. Daniel Ayu- 
2j¿^o,/Depositario que fué de fon

dos provinciales.
: :rrLQgroñQrl5 de JuEo de,1882.

El Gób’^rnador,
Tadeo l^'aHador.

* ! 
siete del actual con destino á lareclu- - 
ta disponible. Se acordó^ar .Conoci
miento al Sr. Jefe de la de esta pro
vincia. ' -, ■

Vlni^g^a de Ab^o.
Núm. 3. — Celestino Moreno Fer

nandez y . ■ -
Núm. t, —QuitetióTüvia Romero. 

Ingresaron en la^ a dé Sevilla, vi 
veinte y nueve deiÜc^bre-coihí tle.sti- j 
no á la recluta disponible, según 
municacioU de la comisión provincia, 
de li puse dio traslado al Sr. _Co-- 
mandante de la de esta provincia.

Logaron»* ■■

Núm. 6^.—Ignacio Ramos Ortega 
Voluntario en el cuer¡ o de Saiiida 
militar según certificado que se pas. 
á la ca,a, siendo alta á la recluta.

Núm. 80. —Ricardo de Francia , 
Castejon. Reconocido útil. Alta á h 
recluta.

PríKcSiSSo.
Núm. 1.—Enii'qiié; MACOá' Garcíat 

Ingreso en Sevilla el ¿mee del acuii.. 
con destino á la recluta- dispónibh 
Se dió conocim.ento al Sr. Goman 
dante de la caja de es^ provincia;

Axoífi’n.
. Núm. 3.—JPás'cual Vfida Francia- 

Pendiente dé justificar la existencib 
de nú hermanó en el Aército y' la po 
breza del padre, Manifiesta én est.

' acto que disienfé de faexcépcioñ y.ei- 
su consecuencia sé acordó que el mo- 
z.o. fuese ata delatiya en, aca vo

CordovS».
- , Núm.é.ro 1:/--Santifigo -Manzana- 
- res Rdbio. Visto el certide^dode exis-cofeibiooSiiL.

Sesioa deï ¿la 21de.'^o*¡coí5)rc.

benciá uelhei mano, áSECu^inorel e.vpe 
diehté^ustincabiyo.ue la pobreza ne. 
padie,.se acordó-declarar- e’xcepruódo 
ai mozo, pasando á Situaciou.de reser
va y siendo alta en acti vo ¡^l- n úinero 
2 Hermenegildo Este has Éqmo. ‘

Asfigiisaiio.
Número bh—Miguel Moreno Soto. 

Sele concedió proroga hasta e! L'de 
Diciembre para presentar expediente.

AnguSasao»

Número 22.—Felipe Ibañez Alon- 
¡so. Vo.untai'io en ei Regim.ento In- 
1 fanteria de Africa, según.certiucadt, 
I que se pasó á. la Ga^a, siendo ei mozu 
.; alta á la recluta.. ' . c .•

, . . En la ciudad de Logroño, á- veinte 
.y cuatro, de Diciembre de mil 'ocho- 

' cientos ocíiéfita y uno., se reunieron, 
~ a la hora de Tas diez dé la mañana, los 
- - Señores D. pntado.s Merino, Go hautes, 
-'Iniguez Bréton'V Mar Anez; faculïati- 
_ryos. D. Pab..Q Salinas, y. D. Fermín 

Valverde, y'^tallatlOrés Dt Matias.Diez 
’ J D. Ra.mundo García. •

■ .Léida el acta de la anteriorimd apro- 
- bada.

Sí><o en-Cameros.
. Núm. 11 Julian SaenZ'torrré. Áo- 

-- lúntáríó en el Regfmién ,o Infaiueria 
’ñd'eHíanada, según certificado que se 
-i'pasó á la caja, siendo alta con destino 

a la recluta disponible.

Igea*
■ ' Núm. P. Pi nito Faenz de Guindo 
c MSaénz de Guindo. Voluntar o en el i 
' > Regimiento de ■ inmute a \ leí c.

Fe acordó.fuese alta á la recluta,a- 
r t^dp^4a,C{tajBlcerti5cad,o.

Laguna de Cajuaros.
Núm. 2.—Ramon FiAictuoso Saenz 

, .López. Ingresó en la ca,a de Granada 
\el 12 del corriente. Se acordó dar 
conocimiento al Sr. Comandante de 
la de.esta provincia, siendo alta el mo- 

, -zo á 11 recluta.
VEFosSade.

Núm. 1.-^ Trifon GarciaPerez. In- 
tl^esó en la ca^a de Gi anada el 12 
aei-Corriente, b e acordó dar - corioci- 
tniento .al Sr. Conr.anda.nte de la de 

‘jfsia^provg^Cia, y soLcitar la ba a del
únmei'O. b, Santiago Martinez Con- ! Numero 2. Eugenio Oin an Eu 
' - ■ ’ . , p , - j Oio. jjLisviñcada la existencia, üe suú <;úe 1 a"a Ja recluta. . 1 bio. jusancada ia existencia, ue su
■ ÍNlim;(B;-Pedro Sánchez Martinez. |hermauo„eu el .i'.jei ç.tu, se. acüido

!»«»)»de beviíUetüiezy

-.que pasara á reserva, siendo alta en 
' ketivqxl número 12, Antonio Ruiz 
-©ominguez.

USt^nSIBa.
Numeré2'.—Felipe Martínez y 

Martinez. Recibido el certificado de 
■.\ís„encia del hermano, se acordó que 

aquél fue'^e ,baja én la recluta pasando 
ú reserva,

Ceníces’o.
Núm. 16.—Gabriel Artacho Ruiz. 

"robada la circustancia de tener uii 
ermano sir viendo por su suerte en el 
ercito. se acordó que él mozo pasara 

' situación de reserva.

OJacasfro»
■ ' Número 5.—Pedro Calvo Arausay. 

notificada la exi-^tencia de un herma
no en el Efimeito,. se acordó, deefiara.y. 
•xceptuado á aquel y que pasara á 
ituacioii de reserva.

N'.mero h—Ildefonso Pijon Ro- 
, ú iguez.'En él.ín'isího caso^lqheel ah-' 
leripr y justificada l a excepción, S( 
íCordó pasara'á reserva.

; ' Las números V, 9y iq,'Julián -Calvi 
• -ancho, Juan Espinosa Oca y Pedr 

Jrtega Ochoa, exceptuado sin recia ' 
nación ÿ fil.ados parala reserva, pre- 
éntároh'l o'sé xped ientes justificativo 

■ revisados; se confirmaron las -excep- 
hones Otorgadas á los mismos.

Ezcaray.
Número 9.:— Mariano García Rici . 

Justificada la .excepción que alegó d» 
eneriun hermaño sirviendo por. si 
úerteen el-Ejército, se açordo decía 
arlo exceptuado pasando á situacioi 

.te. reserva y siendo .alta, eh. activ. 
'Indinero 20, Nórbérto Vázquez Ale-, 
anep. --’ T .

iSlaiiJarr/s.-;

Núm. ^.— l’omás Victoriano Iba- ' 
nez. Se le coiícbdTÓ'proi'oga ■ hasta- el 
1.® i e Üicierab/e ¡lara prestar expe
diente jLlSti.iCaoiVO'.

Vugeera.

; Nómero U.—Patricio Nava a 
Soldevilla. JusiafiCaUti ia existencu:

..dei ne*Ulano eu'ç'i i\erCiuo,’ se irruí vUr 
pasara a siuUtiCiOii de lesera a.

Número 4. —Julián Martinez Ce- 
brian. Justificada ía exepcion que 
alegó detener un hermano sirviendo 
su suerte en ei Eje. Cito, se acordó pa-' 
sUia á iaieí-erva y. que fuese alta eir 
acv.vo' el húmelo 6, Sebastián Adan 
Reiuaies, c^n liqta de recurso pen
diente,; ■. ■ *■; ’'"Á ? ■ -

i.agaBaííF.8a.

Ni mero 2.—Eugenio Olivan Ru-

Kviáias. "
Núm. 4.—Apolinar Iglesia Sauz 

'Filiado parada recluta en - concept 
te inútil condicional.' Reconocido- / 
leclarado útil, se-acordó fuese -álti 

^'definitiva. -c..;’ ' ' ■■ •

Sans Asesisio.
Núraé'rO 9.— Gabino Lopez^ Ruiz

Fécdíido él'cprtificadoqque acreditad 11 
existénciá de su hérinano en el Ejéi- 
cítoÚse,a.cordófUe.se baja.énlá rqcliin - 
y pasara á reserva. ‘ . . .

litiÉrCiSa.
Número. 4,-- Pedro Garcia Osma. 

Justificadala existenciadesu hermam 
■ en el Ejéicito, el cual cubre.plaza poi 

u <^ucrby se acordó rasara úsituacioi 
de reserva y que cubriera su plaza en 
acLVü ei-número , Ralael Ortuño D. ■ 
roca. : :

. -Soíés.

N.’merp 2.—Mated Echaprésh

el ju’imero dé Diciembre pard presen
tar expediente.

Sorzano.

Núim. 2.—Francisco Javier. Nava- 
as Pavia. Recibido el certificado de 

m ex.stencia dgl.hermano, se.acordó pa- 
. ■ sai a .-á situación de reserva. . ..

Núm. V;—VicenteSalaverri Martí
nez. .1 U7ttó;ca<la; la existencia del her
mano en el E, él CAO, se aeoidó fuese 

i baja en la recluta y aka en la reserva..

' , ..VeKí'osK*

Núm, 1 .'-Beïuto lierez Fernandez

Pendiente de que un hermano suyo, 
mayor de 17 años, fuese reconocido 
definitivamente: Reconocido, fué con
siderado apto para el trabajo. Consi
derando no tiene aplicación lo dis
puesto en el caso2.”, reglad?, art. 93 
de la ley de reclutamiento: Conside
rando que el hermano del mozo no se 
halla coniprendido en ninguno de los < 
otros casos señalados en la citada re
gla y, por lo tanto, el mozo no puede 
ser reputado como hijo único, se 
acordó declararle soldado, siendo da
do de alta definitiva con destino al 
servicio activo. El Sr. Presidente ad
virtió á los interesados elderecho qú,e 
contra este acuerdo reconoce el ar
tículo 174 de la ley de reemplazos vi- 
génte.

Alfaro.
Núm. 15.— Luis Perez Varela. Jus- 

f-icadala exist^'neiade «n hermano 
en el ejército, se "acordó fuesebaja en 

d, reClUóa j aiua eú ia reserva.

Qi Cervera del rio AUianaa.
.. Núm . 17.— Ángel Ochoa y Ochoá. 
ustificada la excepción que alegó de 

\;enúr un hermano cubriendo plaza por 
u’ suerte en el ejército, se aeordApa- 
ara á situacion'de reserva y quefue- 
e alta en activo él húmero-treinta y 
matio, Plácido Duarte Setráno.'

Núm. 45. —Andrés Grávalos Alfaro. 
ustitíca,da la existencia (ie su herma- 

10 en el ejército, se acordó pasara á 
ituacion de reserva. . .....

■ Núm. 50.— Pablo Moreno Morales. 
En vista de una comunicación del Al
calde participando que el hermano de 
iste mozo se niega a prcisentarse para 
er reconocidó, se acordó declarar de- 
lerta la excepción y que .aquel fuese 
Ir,a definitiva en la recluta dispqni- 

' ole;. ; / .U

■ Núm. 2.—Meliton Gómez Lárnana. 
.^endiente de cprApion... Reconocido 
, dec.arado inútil, se acordó fuese 

últá á la recluta. ú i . , ,é.
.En vista del expediente.promovido 

‘por Juan' Barana én nombre dé su hijo 
ctcundü Parana Lafuentej número 

quo.al cupo de Tirgo para ej reempla
zo de esté año, se acordó admitirla 
Listituciou con Pedro García Lacalle, 
eciuta disponible 'del Batallón dépó- 

’ it-o-de-ïaialla, cambiando recíproea- 
aentedaobligaciones.

Se aprobó' Igualmente la sustitu
ción de DionisrOi-Suenz Ibañez, nú- 
.11610 diez del cupo de Anguiano, por 
Raimundo Crespo y' Arnedo, recluta 
iisponible del j^^érido depósito de 
i'aialla.

Remitido.á informe el- expediente 
proiuuvidü en vnhud dé‘recürso‘de ál- 
úada interpuesto por siete Concejales 

■ .íel Ayuñtamiehto de Igea,reóláinah- 
íóde’ una piovidcncia del Alcaldéque 

.suspendió dé empleo y sueldo por ter- 
liii.un .dd, uu mes- al_ Sécreta,rio dé .’ la 

ycár^o^^cíOíi'‘Ü.’ Fácündí) Merino , se 
'acoidó evacuarlo en los siguientes 
términos: Resultando de la's certifica
ciones remitidas por el Alcalde pára 
justificar loé motivos’o faltas en '^e 
fíihdó dicha providencia qué, el jrele- 

' indo èêCi etario, "al -extender eljactáide 
“^lá. 'séslon en que él iAyontanjiehto' y 
'Juntapericial se reunieron'para^fór- 
mar'él repártimrehto de la contribu- 

' cióii teiTÍ,toriabom itió estampar dia 
'Me lá'célébracion de tasésioii y reéo- 
ger sús'tírmasal Alcalde é individuos 

"der Áyufitaniiénto, apareciendo sólo 
las de lOÍ'Vocafeé de la Junta pericial: 
Resultando del m'.smo’modo que, reu
nida la Junta repartidora de consu
mos y determlaadas las clases de cOh’
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tribuy^ütas, 4 pc^ar de las reclamacio
nes' ppUeútadas V resueltas en sesión 
celebrada el diadiez y siete'de Ag-os- 
to próximo pasado á la-techa del ex- 
peaiente, todavía no se bailaba ter
minado ,el repartimiento, motivo por 
el ciial, se asegura fué apremiado el 
Ayuntamiento: Resultando qué, exa
minado el libro de sesiones del Ayun
tamiento correspondiente al año ac
tual, aparece que en las cuatro pri
meras sesionas no se ha determinado 
^l'mïmero de Secciones, ni nombradla 
ios contribuyentes que habián de com
ponerlas para hacer el sorteo en su dia 
de los que' les correspondiese; consti
tuir la Junta de asociados: Resultan
do que en la Secretaría se han encon- 
trado varias comunicaciones de Au
toridades superiores cori’éspondiehtés 
'abaño actual recordando el cumpli
miento. de algunos servicios y mul
tando al Ayuntamiento por la falta de 
no haber remiljido en tiempo oportu
no los presupuestos municipales: Re- 
'sultando que af Secretario aludido se 
•ie imputa -el haber variado notable
mente el repartimiento de la contri
bución del subsidio .industrial y de co
mercio y haber en el de territorial gra- 
v’ádo áunos y minorado á otros con
tribuyentes sus respectivas cuotas, 
sin causas que lo justifiquen: Resul
tando que, el funcionario suspenso pi
de se reclame un acuerdo reciente, 
-^ue prueba las causas del por qué no 
-se término el reparto de consumos f 
Au debido tiempo, las cuales dice, no 
son imputables al ejercicio de sus fuu- 
nionés: Considerando que, aun cuan- 
•dp’se suponga infundada láfalta que 
*i^ deiiunGÍa en el resultando segun
do por lo que se asegura en el cuarto 
y al quinto no se le puede dar valor al- 
-guno por ahora, hasta-que aparecie
sen que las reclamaciones si las hubo, 
ó motivos de la Junta repartidora si los 
tuvo para verificar las variantes que 
se denuncian en la graduación de cuo
tas tributarias á algunos vecinos, sin 
embargo, las faltas y omisiones obje- 
to de losT^ultandos prtffîéro, terce
ro y cuarto aparecen probados, los 
cuales, constituyen motivos suficien
tes para qué desde luego ‘se despren
da que el Secretario suspenso no ha 
sido lo solícito y laborioso que las fun
ciones de su cargo reclaman y ha pa
decido descuidos que merecen ser co
rregidos gubernativamente: Conside
rando que las exposiciones en recurse 

fTe alzada elevadas á V. E, por la ma
yoría de los Concejales y varios veci- 
nos.coptra la providencia de suspen
sion con escritos laudatorios y enea 
miñados á encarecer la idoneidad, la
boriosidad ycelo del' íuncionarin sus
penso, en tesis general, ¡lero que m 
se concretan á excepcionar Vjiist fi- 
car los hechos en que el Alcalde .und; 
sU determinación y que llamados ' in 
formar cuando se oidenó al Ayunta-' 
niiento,uuüs se remiten ó lo dicho po 
el Alcalde si para ello tuvo motivos y 
ninguno hizo mis (¡ue adrma sgeii f 
que había'expuesto en d.chas expos i
ciones ó escritos en recurso de alza
da; Visto el artículo 12-1 de la ley mu- 
mcipal vigente, establecida para qu? 
los Alcaldes puedan corregir con pe
nas gubernativas y disciplinarias, ral- 
tas cometidas por los dependientes del 
municipio en el ejercicio de sus car
gos de la naturaleza del que es objeto 
el presente recurso; procede desesti
marla declarando bien impuesta la 
Buspension de empleo’ y sueldo por un 
mes al Secretario del Ayuntamiento 
dé Igea. D,Facundo-Merino y (pie ter
minado dicho plazo se. le reponga in
mediatamente en posesión de su des
tino.

Remitido á informe el expediente 
..Komoyido en virtud, de recurso de al

zada interpuesto por Jvarios vecinos de 
Ürüñuela, reclamando, de un acuerdo 
del Ayuntamiento y asociados en el 
que se desestimó una instancia dirigi
da á pedir que por precaución y para 
evitar inundaciones se abriese un 
cauce áfin de deribar los agua-'’de los 
ríos Cebollar y Prado, consiguiendo 
de este modo que, cuando se uniesen 
al Yülde en otro punto m '.scoii\ enien- 
te apartado de la poiilación y terrenos 
amenazados del que hoy se verihea la 
confiuencia de dichos rios, evitandt, 
fie este modo los perjuicios consi
guientes, se’acordó evacuarlos en lo!- 
iguieíites terminos; Según el articu

lo 72 de la ley municipal vigente, los 
Ayuntamientos asociados á ios voca
les que-Con el componen la Junta mu- 
n.cipal, tienen cmnpeteucia para de- 
li.jeraraceica de todos aquellos servi
cios municipales que se dirijan al biei 
estar de sus administrados, procurai 
la segundad desús personas y co-a 
V todo cuanto contribuya á una bul
lía administración en todos susraim.' 
y obligados los Ayuntamientos por 
misma disposición á ejercer la ins
pección y vigilancia que los mismo» 
reclaman y á fin de que estos servi
cios se llenen convenientemente y coi 
la iniciativa propia de una ordenad. 

' marcha admmistrativa, los Goberna 
dores civiles est in facultados para re
visar los acuerdos de dichas Corpora
ciones y disponer obrando por si ó po 
medio de sus agentes lo que corres
ponde, y muy especialmente comí, 
cuando en el presente caso son ob^eti 
fie reclamaciones de parte de vecinoi 
que se creen perjudicados al no acce
der á solicitudes que por lo que de la 
presente se despreiiae debieran sei 
atendidas ó de lo contrario aparecer la 
providencia negativa fundada y coi. 
acopio de datos que probasen la justi- 
icacion.del acuerdo. De conformidad 
á lo xepuesto procede ordenar á la Jun
ta municipal de üruñuela, funde \ 
esplane.JiüdasLlas razones-tanto facul- 
ativas como administrativas que tu

vo-presentes al denegar la comisión 
contra lo que reclaman los vecino» 
O. Pedro La Cana y otros, oponiéndose 
i la apertura del cauce en cuestión 
para que en vista de lo que de ella re- 
ulte, V. E. tomarlas med.das que sn 

buen criterio le aconsejen.
Remitida á informe la instancia en 

■ ia que D. Emeterio Ro^asy Barrasa. 
vecino de Hato, ruega se requiera di 
mhibicion al .Juzgado de I.’ instancíí. 
de la meiic.onaOa villa, y se separe 
¡el conocimiento de la demanda in 

.. .erpuesta porU. Nicolás cdartinez, e 
cual se negó al pago de los derecln, 
qrrer latrar.fa señaía-ú—fos desjio^os d. 
as reses que degüehen enel matadert 

al rematante de co sumos que fue u 
‘1 e eic.Cio último, el expiesa.lo u . 
ejneterio Rq.as Barrasa; Visms 1. 
artículos ''7 al del Reglamen-o i.f 
¿ de -betienib e de Id ': Conmd.eiii- 
do'qUé al expedienté no se ec .np añal 
las ddigencias que prec.- ptilau los cita 
dos artículos: Considerando que el in 
forme de la Comisión provincial pro
cede despues de llamadas las diligen
cias de que se ha hecho mención, se 
acordíí hacer presente al Exorno, se
ñor Gobernador que esta Comisión 
considera conveniente antes de infor
mar sobre el fondo de la competencia 
üir las coutestaciolies que medien en
tre su digna autoridad y la de la _ u - 
rirdiccion oidiimria.

Se levantó ’a sesión.—El Secreta
rio, Joaquin Fáiias.

uciüMi coiïSTiTiiami
DE

Extracto que forma el Secre
tario que suscribe, de los acuer
dos tomados por la Exema. Cfir- 
.^praciou municipal durante ei 
mes de Junió último:

Sesión el dia 3.

Presidencia delSr. P. Aíi^nelSalvador

Leída se aprobó el acta de la sesioi 
anterior.

El Ayuntamiento qued(i» enterad 
•ion la mayor satisfacción ee una car 
-a en que el Sr. Presidente del Const 
o de Mmistros, ofrece su valioso apt 
. 0 para el desarrollo de los interese 
.■•‘iieiales de, esta Capital y su pie 

vmeia.
Se desedtimó una instancia en qi. 

os empleados municipales, ü. Santm 
po Saenz y D. Modesto Urraca p. 
i.au autorización para permutar sn 
espectivos destinos,

fee Concedió á Eusebio Castellanos 
ma nension de 2B reales por termui 
le dcno meses para que pueda atende 

’. la lactancia de su lii o.
Vista una comunicación del Sr. Ai 

ialde Constitucional de Cádiz, si 
icordó decirle que el Ayuntamient 
-iene ya incohado expediente pai. 
/btener autorización, á fin de allego 
ecursos con que cubrir el déficit u 

m presupuesto.
Admitida la despedida de vecinda 

de U. Lormzo Blanco, se acordó eli 
minar su nombre del jiadron genera 
y que se expida al interesado certifi 
cacion con la que pueda acreditar 1 
resuelto, por el Municipio.

Acto continuo, se dispuso unir á su 
- ntecedentes un o ció en que I). M ' 
ximianoHijon, ofrece derribar á la bre
vedad posium la casa núm. 74, uei, 
calle del Mercado.

fee acordó pase á la Sección de Con 
..abilidad una comunicación del Exce- 
leutísimo Sr. Gobernador civil de est 
provincia, aprobando el presupuest. 
general para el ejercicio de 18d2 
8ó L
Se concedió gratificar con “00 pese

ras anuales á los cemd.jres noctur
nos, por el servicio de la conduc
ción de cadáveres de familias pobre' 
ii cementerio y trasiacion de eufei- 
nos al rio<pitai provincial.

Acto-couvinuo se ant erizó á Doi 
.anuel Bernatúa, j.ar.i c instruir ui 
aso que de acceso al edificio que i 

pertenece - á la máfgen iz ^uierda dt 
.amiiiu de la Plaza de Toros,

mismo-se autorizóá i). Agust ; 
Garni, jiara leiorinar la fachada d. b 
casa n in, 4 7 *, ne .a calle Mayor,

Oído él informe del Sr. Arqun.ect. 
Mnn.cipai, seconced.ó licencia don. 

• jenigna Torres, para restaur .r la fa 
filada de la casa núm. 5, de la calle 
de Ja Brava.

Según informe de la Comisión per
manente de Policía rural, se decidió 
jUe el rio cuyas aguas corren al Po
niente de la casa nuevamente cons- 
,viuda en la calle de Soria por D. M ’ - 
tías Saeiiz, se dirijan al Sur del mñ m.. 
•di.icio. ] uesto que cón esta medidn - 

no í*e lastiman imereses de tercero.
Se ex.mió de los de» echos de c.-n- 

iiinos, la carne de los novillos que 
mueran en la j lu¿a en la tarde del día 
del presente mes.

Leídas fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

Sesión deS día i O»

Presidencia delSr. P. Jdiffuel 
vador.

Leída fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Leída una comunicación del señor 
Ingeniero de la t.® circunscricion de 
iOs Ierro-carriles del Norte; se acordó 
transegi bula á los interesados, para 
jue procedan al arreglo déla baila del 
aso á nivel titulado de San Adrian.
No habiéndose presentado licitado- 

es en la ¡nfimera subasta celebrada 
ai a cubrir la al cantari lade la callé 

lé las Lel.cias, se dispuso anunciar 
illa nueva para la horade las doce del 
omingo 18 del presente mes.
Pava resolver una instancia en que 

Jon José Bello y otros concesionarios 
é Depósitos domesticos de comercio 
-den explicaciones acerca de lo re- 
.1; Lio sobre el pago dé2“00 pesetas 
males que v.enen satifaciendo al 

'Municipio, se acordó oir e. d.ct'm n 
. la vomi^ion permanente respec- 
va.
Acto continuo, se autorizó á D. Fer- 

ando Díaz y Landaluce, para refor- 
lar la casa que posee á la márgen 
^qurerda de la calle de Soria.

Según la costumbre establecida, se 
•ohibió la venta dé carnes de reses 

e cerda, en los meses de Julioy Ag'os- 
), para evitar los perjuicios que pue- 
en irrogarse á la salud pública.

fee autorizó) al Sr. Alcalde, para or- 
enar la construcción de dos trajes con 
estino á los que se emplean en el ser- 
icio de las alcantarillas.

Leídas fueron aprobadas varias 
uentaci relativas á distintos servicios 
lunicipalés.

Sesión del dia IX

Presidencia del Sr. P. J/i¿fnel SéíP 
mdor.

Se aprobó el acta de la sesión ante- 
vior.

Oido el informe de la Comisión per- 
nanente de Consumos, se desestimó 
-ainsGancia de D. José Bello y otros 
joucesionarios de Depósitos domésti- 
ms de. Comercio, confirmando, los 
cuerdos de 25 de Febrero y 22 de 

Abril último.
Ensegu.da se dispuso oir el dictá- 

aen oei fer. AiqimeCuO Municipal, 
.cerca de una in.suauciaen que ei se- 
mr Rector del feemiuario conciliar 

pide Lceucia para revocar y pintar las 
adiadas ue U.cim establee.nnento

Visto un exhorto librado por el Se- 
lor Juez Municipal de esta Capital, 
o decidió retener ia cuarta parte de 
u i»^ueido para pago de una deuda, al 
mpiéauo ue la mu pieza públida Don 
uuaU Viguei-a y od.
ccttUouiiZÓ ú D. Gregorio Gimenez 

ma leuiiCer ei hombro izquierda de 
a. cai-a nniiioro ¡-eisuela Cabe déla

Uiiia, uc Cuinoriiii'-iau. Cuii lO in- 
ormduo por ei or. Arquitecto Muni

cipal. .
■ 1 a. a resolver acerca de una preten
sion xU ten tanda establecer un puesto 
-.e venta de pan en un descubierto de 
ia calle de los xYbades, se decidió que 
el interesado presente autorización 
escrita do los dueños de los edificios 
^ue dislrutau de la servidumbre de 
^.aso por aquel punto.

fe eg un ei uiót'm.-n del Sr. Arqui- 
.ecto mtmicip.aí, se autorizó á don 
uiulquiaues Vna para elevar un piso 
.o s la casa núm. de la calle déla 
V. ompafna, siempre que Ja altura má
xima uel edincio no excella ue Limes 
tro.'’ que determmau las o.denanzas 
de PojiCia u. baiia ue esta c.u.iad.

Se autorizó al Sr. Alcalde para ha-i 
cer un obsequio á D. Pablo Uubdh.s y
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López Castro que tuvo á su cargo la 
Oración cívico-religiosa de Ean Ber
nabé apóstol, pat.ouo de (ísta ciudad.

Leídas, fueron tq robadas vai;ias 
cuentas relativas á distintos servic.os 
munici} 'ales.

Terminados los asuntos ordinar’oq 
se aprobó el extracto de lo.<acueid /s 
tomados ])or el Municipio ,en el m s 
de Mayo último, aCord-.ndO:Sc»ivmit.i 
al Exemo. Sr. Gobernador’para si¡ 
inserción en el Boletín oficia de la 
■piovincia’.

Ses'on del día SS.

Presidencia delSr. P. J/i^íielSalcadcr.

Leída, se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Leída una carta del excelentísimo 
señor ministro de Gracia y Justicia, 

’se acordó manifestarle las disposicio
nes adoptadas por el Municipio ¡lara 
la instalación en esta capital de la 

‘Audiencia que ha de entender en el 
juicio oral y público.

Teniendo en cuenta el Ayuntamien
to la precaria situación de la hacienda 
procumuiial, acordó, aunque consen
timiento, no poderse suscribir al perió
dico titulado La PazaLaíina.

Para resolver una instancia en que 
D. Victoriano (antera, apoderado de 

■ D. Gregorio Perez Miguelda, pide li- 
"cenciaa fin de reconstruirlos telados 
de las casas n.” A y fi de la calle de San 
Roque, se acordó oir el informe delSe- 

■ ñor Arquitecto Municipal.
■ Admitida la vec.ndad que solicita 
D. Ignacio Perez Igleáia^, se acordó 
inscribir su nombre en el padrón ge
neral, y que se expida al interesado 
certificación con la que pueda acredi
tar lo resuelto por el Municipio.

Gomó no se han presentado licita- 
dores en las dos subastas anunciada'^ 
para cubrir la alcantarilla de la cabe 
de las Delicias, 
expedimite al Sr. Arquitecto, á fin de 
que manifieste lo que estime proce-

■ Vista una carta del agente cole- 
giadoD Pedro( le.oZuazi), se disi uso 
ingresen en la Depositaría las 2.880 
pesetas 7^ céntimos, saldo á favor de 
la Coi p nación, deducidas 119 pese
tas y 2 céntimos, gastos de Agencia 

- y giro de la letra remitida por dicho 
se.tor.

Antes de resolver acerca de una 
instanc.aen que D. Jorge Irazola pi
de Re’amojüne un te; reno comp-rado 
á D. Saturio Paul y Drb.na, se d.spu- 
so oir el informe de la ( omis.on per- 
mai ente de polic'a luiab

Se aUvO iz'i al Sr. Ib ctpr del Semi-
nario Gonc.bar pa -i revocar y pin ar . 

. las facha las de aquel estableciui.ento 
deeneñanza.

Leída una comunicación del exce
lentísimo señor marques de San Ni
colás, se acordó decirle que. el Mun.- 
cipio, al establecerse el paso ó n vel 
de San .Adrian, á nada sec-mpr, me
tió ni podia comprcmeíeise, por ser 
aquel un asunto puramente particu-

Acto continuo se acordó insistir 
cerca del señor jefe de Propiedades ^ 
Impuestos de esta provincia, mani
fest 'ndole que el cuerpo de guardia 
titulado del G’trinen, es un propio de 
la Corporación, y que por lo tanto se 
confirma en todas sus partes la reso
lución adoptada en el día 1.® de Mayo 
de 1880.

El Sr. Presidente manifestó que en 
virtud de la autorización que se le te
nia concedida, había obsequiado á Don 
Pablo Cubillas y Lopez Castro, con 
una macerina de plata, cuyo gasto se 
pagará ct.n cargo al capítulo 9.° ar- 
jtículo-^? del presupuesto del ejerci- 
"tioaet ab i

Leídas, fueron aprobada.s v, rías 
cuentas relat.vas á distintos serv.Cxví 
monicii-ales.

Logrofo * de .Tulio de 18'2.—An
selmo Tovralbo. —V.° B.”—El xAlcalde, 
Miguel Salvador.

Se;>>2on orcía«r‘a <Scí 3 tic JuLío^c

Terminados los apuntos ordina'ios 
se aprobó el exbracco de los ycu 
tomados por el Muii.c p o eii-el es de 
ó unió último, acordando se reí y 
Exemo. Sr. Gobernador pai a si inser
ción en el Boletín oFxCial de a ro 
sincia.—El Presidente, Miguel í?a.- 
vador.—Por A. de'S. E., A.nse.mo To 
rralbo. Secretario.

SÏCCIOA JUDICIAL

Don José Severo Olmedilla Li
brero, Juez de 1.^ instancia d. 
Alfaro y su partido.
Hago saber: Que en el incidente 

de pobreza seguido en este Juzgado 
y escribanía del que refrenda, ó ins
tancia del procurador D. Cándido Sie
rra á nombre de Eustasia Jimenez \ 
Pascual, de esta vecindad, mujer de 
Santiago Bayona, para litigar con los 
mA.icos del concurso de su marido, 
D. Joaquín Setien y D. Hipólito Mar
tínez, á fin de que le rindan cierta 
cuentas y se cumpla en todas sus । ar
ves la sentencia dictada enjuicio de 
tercería interi uesto por la misma en 
vanos bienes de su pertenencia su- 
étos al concurso y sustanciado en es

trados, mediante la rebeldía de aque*- 
líos, se ha dictado, con fecha ocho 
del actual, la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, es f 
sabers—-—-----------------

Sentencia.=En la ciudad'de Alfa’* 
á ocho de Julio de mil ocliocien s 
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ochenta y dos, el señor Don José Se
ver- Olmedilla y Librero, Juez de 
primera instancia de ella y su partido; 
visto este expediente en partes el 
procurador cierra A nombre de Eusta- 

i¿i .limeriez y Pascual, mujer de Sau-- 
-lago Bayona, oe esta vecindad como 
,ieiiiandau..e y los estrados; del tribu- 
eal pur la rebeldía de 1). .J aquin Se- 
tieii y D. Hijiólito Marta.ez, demaii- 
iados, en Concepto de ^indiCuS del 

e -neurso de Bayona, sol-re que se le 
declare pobre á la Eustasia para liti- 
yar con dichos suida os.

Paridd¿Sj.osii¿D.í.-—FA.L,LO: Que de
jo declarar y declaro á Eustasia Ji- 
.miiez y Pascual, pobre para litigar 

OvU los síndicos clei concurso de su 
mando Santiago Bayona, á tin de que 
la rindan cuentas y se cumpla en to
das sus partes la sentencia pronuncia- 

en eijuiciode tercería á que se 
reriere la demanda de pobreza; eu- 
¿end rendóse dicha declaración sm per- 
mcio uel reintegro del papel y pago 
æ costas en su case y tiempo. Asilo 
.ronuncio mando y firmo por esta sen- 
-encia que además de notificarse en 
estrados se publicará su encabeza
miento y parte dispositiva por edictos 
en la puerta del Juzgado, en la (daceia 
.ve AJaarid y en el Boletín oficial de 
la provincia, mediante la rebeldía de 
los demandados, expidiendo los co
rrespondientes oíicms.—José Severo 
Jimedüla.

Dicha sentencia se ha publicado en 
•1 mismo día; üando fe el actuario de 
jue lo reclamado es cierto y lo inserto 
concuerda á la letra con su original 
á que se remite Y para-su inserción en 
al Boletín oficial de la provincia de 
Logroño, conlormeálo mandado, se 
expide el presente en Alfaro á diez de 
.julio de mil ochocientos ochenta y 
los. .)use S. Olmedilla.—Por ordeu- 

5?, Antonio de Bias. . _

T

Ilia 15 de Julio de 1SS9

A.WIOS FAiiTlílLARES.

Se anuncia vacante la plaza 
le Ministrante titular de esta 
/illa, dotada con el sueldo anual 
de 150 pesetas, pagadas por tri
me tres vencidos, del presupues
to municipal, cuya plaza ha de 
proveerse por oposición, con 
otras condiciones que estarán de 
manifiesto en la Secretaría, de 
este Ayuntamiento. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes,: 
acompañadas de la copia del tí
tulo y demás documentos qué 
crean convientes, al Alcalde de 
este municipio en el improroga- 
ole plazo de 15 dias, á contar 
lesde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Anguiano 14 de Julio de 1882. 
—El Alcalde, Gregorio Ibanez.

Quien quisiere tomar en ren
ta un molino harinero, con tru
jal para aceite y cincuenta fane
cas de tierra, sito en Entrena, 
puede avistarse con su dueño, 
Inselmo Vallejo, en el citado 
pueblo.

lmp. de Menchaca, Abadea, 1, Loffrofia.
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